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c.'3 tus leyes y las disposiciones del Gobier-
ne° son obligatorias para /a capital de pro-
P vincia desde que se publican oficiain-serte en
eAa y desde cuatro &as despues para los

eetereiú pueblos de la misma provincia, (Ley
de Kovienebee de 1837.)
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Liii74 CONSEJO

Lees leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editees
de los in enconados per ódicos. ár-
den es de 6 de febril de 1839, y 4 de Ocies.
bre de 1854 .)
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oe
lz 	 eci,on, iíe„Foniento.—Incendios,

D. Bernardo Lozano, Gobernador
i iiivikbde Ate provincia, etc. etc.
111°31eaVeiiáberi.qiii-en vista del re-
allit4 	

S
Qa 	 . 	 •

dyleeeentaioso que han produci-
-349, 414 Medidae adoptadas en años
Is 4 14teriore's paraeeevitar loe incendios
oleittedloS inottes, he oreido conve-
niente Nido -Mal:les, con las variaeio-
-iies -4uo han debido introducirse,

los , Aryuntamientes para su massiee 	
•1 -effeeq eusasimiento en el presente.

11,1 (.4ittou'o u G, La Guardia rural,
eißtarelia eivilu y demás funcionarios,
OttirKbliees eAmo particulares, en-
fe' Pojt'eada'S5 é la ustodia de los cam-
-e,e,>°7S' montes, redisiblará.n su

eli la prülizna estaeion de ve-
ran o para precaver las funestas con-
secuencias á que por desgracia dan
hga r los incendios en esta época

4rti . 2. ò Desde el día 20 del
oie:eactual ,leaata el 15 de Setiembre, se
-ern1b 6 el uso de toda clase de Íes.
-4e-9s en el campo.
° 	 Art . 3 • ° Los aperadores, cape-
e, teces 

Manii0MS de siega'-.ere 	 mayora.-
1ns e5 ele cualquiera otra ocupaciondiale 	 ;

ebunelednipo: serán reeponsables si los
-reebajadoses contravinieren ä lo an-i4erioratente dispuesto.

Árt. 4. ° Queda prohibida des-
- 44 :42o-del corrieute al 15 de egos.
te lerenirno la quema de rastrojos,

.
i piedades de dominio particular.

6 pastos, aun en las pro.

i

Los contraventores á esta disposi -
ion pagarán una multa de 30 es.

1
' cudos.

i Art. 5.° En los montes altes , y
} bajos so prohibe igualmente •eiela
I quema desde el 20 del que rige has-

tael 15 de Agosto, allegue sea con
I el objeto de consumir los despojos
ii de las rezas, y fuera de este tiempo

1 
no podrán ejecutarse sin llenar los

f requisitos determinados en lasdies-
truccienes quo sobre el particular 'se
darán á continuacion. 	 _

Art. 6. 0 Los moradora en : Va -4 
Has de campo 6 cortijos', majdclas y
cabañas de cualquiera dese; ne po-
drán encender candela per eingun
motivo al aire libre; y ()l ' hecho eilo
de encontrárseles cenizas 6 restos de
fuego reciente desde el 20 del actual
al 15 do Setiembre, fuera de ;nro-

. des, cerca de piedra (5 tierra, será
castigado con la multa de dos á diez
.escudos, aunque no haya originado
incendio.

Los transeuntes que peruoctaren
en el campo, 6 los que por cualquier
concepto tuviesen necesidad de pro -
parar comidas en el, quedan sujetos
á la misma probibicion, 	 -

Art. 7. ° No se permitirá cazar
con armas de fuego, á. no emplear
tacos de lana 6 los llamados incom-
bustibl es.

Art. 8. c' Los Alcaldes y Ayun-
tamientos, de acuerdo, establecerán
rondas que dia y noche alternando,
recorran y vigilen sus respectivos
términos, y tendrán estas la mas

1
 estrecha obligacion de dar aviso al

pueblo mas; inmediato cuando se no-
te fuego sino alcanzasen sus esfuer-
zos á extinguirlo y contenerlo.

Art. 9. ° Los diseñes do predios
; rurales liarán entender á los apera-
i doree, capataces, caseros y demás

encargados en ellos que tienen un

deber inescusable de prestar auxilio
á los dependientes de la autoridad y
empleados del ramo de montes en el
'momento mismo de advertiree el fue.
go en cualquier punto, acudieedo

él con cuanta gente tenga dispo-
que dejare de hacerlo in-

,.eurrisá en la multa de seis á ocho es-
cudes, ó sufuirá una retencioia que no
pesará de (nutro ellas.

Art. 10.' Tan pronto como los
guardias rurales ú civiles y demás

ripersonaer encargadas do vigilar los
ineoudios se aperciban de alguno, lo

•_pondrán inmediatamente en conocí-
} miento deeeutoridad, sin perjui-
e eio de adoptar en el acto las medidas
'r y p.reaueiones convenientes para

~arlo e impedir su propegacion.
Dei mismo modo cualquier persona
que notare un incendio está en el de-
ber de avisarlo it la Guardia rural (5
civil, funcionari 6 autoridad mas

E

 próxima.

Art. 11. Tan luego como la au-
toridad reciba el aviso, hará que ue
anuncie el fuego por las campanas
y acudirá con el mayor número po
sible do vecinos y con el Secretario
de Ayuntamiento al punto incendia-
do para dar las disposiciones conve-
nientes 6 instruir en el acto la opor-
tuna sumaria de avoriguacion, dan-
do de todo ello conocimiento á este
Gobierno, Juegado de primera ins.
tancia del partido é ingeniero Jefe
ramo con la posible prontitud. Las
personas que requeridas por la autori-
dad ó por cualquier otro funcionario
se negaren á, prestar auxilio incurri
rá,n en las mismas penas señaladas en
el art. 9. °

. Art. 12. Se llevará á efecto sin
consideracion alguna cuanto se dis-
pone en la Real äden de 20 de Ene

-ro de 1847, inserta en el Bolctin

oficial de esta provincia del mismo
aleo, núm. 25, cuidando muy espe-
cialmente los Sres. Alcaldes de que

se cumplanlos acotamientos por seis
años de los torrenoe*Cendiados que
designa la misma.

Art. 13. Los Sres. Alcaldes, ac-
to continuo de recibir este bando, lo
harán fijar en los sitios mas concur-
ridos y publicarlo á pregon per des
dias de fiesta consecutivos, á fin de
que nadie pueda alegar ignorancia,
remitiendo parte certificado á este
Gobierno del eumplinaiento de esta
disposieion.

Art. 14 Los infractoras incurri-
rán adenaes en las penas que detere
minan las leyes.

Por último, me prometo que los
Ayuntamientos, Guardia rural y eie
vil, empleados de montes y todos
aquellos á quienes teca hacer cum-
plir esto bando, lo llevarán ä debido
ofectn evitándome el disgusto de te-
ner que castigar la falta de su cum-
plimiento en todo ó en parte.

Córdoba 18 de Juuio de 1868.—
El Goberna sor, Bernardo Lozano.

Instrucciones _para llevar d. efecto
el bando anterior dado en esta

fecha.

Art. 1. 0 Los Ayuntamientos
quo apesar de la vigilancia encarga-
da a. la Guardia rural, deseen para
mayor seguridad acordar la creaeion
de los guardas temporeros que juz-
guen necesarios en cada localidad y
levantándose acta en quo se haga
constar las razones en que so funda
la afirmativa (5 negativa, se procede-
rá en el primer case al nombramien-
to de los que sean necesarios y se
someterá á la aprobacion de mi au-
toridad.

Art 2. ° Estos guardas princi-
piarán á ejercer en 1. ° de Julio y
cesarán en 1. ° de Setiembre, que-
dando desde dicha fecha bajo las in-
mediatas órdenes de los señores Al.
caldas y del señor Ingeniero Jefe de
este distrito forestal cu lo que se ro-

titir
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a ieNci aisaffer.A9Ae9oSee ehJa.e. 	 S 	 1

osdesetcuortio ecu los J±eses e puesto
enc.iitzüna-rdia 41ila ( 5 i ,i! di t r „ 	 y'direccio4 del-os vientee, eir- 	 zatinguió y qué n'andas Se adoPta - I augura ses° si esten (5 no las rayas

es

	

iöt guarda:3 icrn•31Te•t Óji; . 1 enessasicias clol terreno,. número de 	 ron para apagarha.	 crua se ha provenido, y los defec-ases; 	 , _ 	 . 	 .
-yiski El nuaueeo, clase y v illg 41, , ros que notaren los harán enmendar
../231 .g... 	 41 	 ä , 	 .... , .... 	 :,:: e fJ1,., trabajadores y ne.turaleza de los re- 	 4' °

jas e vigirandta ao ia nse
e
,--8a (dureoa da qu pueda dieponerso

do los árboles d'protinctes coasumi- ; inmediatamente a. cesta de los que. - 	 ,,,-. 	 a 	 a 	 .
•pera ninae6Onvenindrte, á fin_ de que i
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leS oxeo pacdan a.provos i no hubiesen eune P lido con lo erda'

• .....,. 	-Pes,epues de • extinguiau; 	 ., 	 e
x anuo a, Es o las aneeaicnas 	 ' ch 	 s 	 ' 	 - a's N:diente taza;

- 2 	 Mo; en el bien entendido, que pa-d..:
„Aua)....Li.:3 y

el fuege me vigilará el monte con 	
l

ore ex' effeeePtieii49,1i4ie91,19fiel
noche a toclos lös nulleeipAle,Iicas,e2D

_oe,odee,e Idia11 1 49.f graf°1a4';?2ent
olY.64PKIrt •4 0,i3e3liveye,33ei9nu oqurs'
ere1118seligHtlis4.94 1 PalJesgue ó. oenn-
eoqi 	l'eulti t ae4 ei.	 s t4.9Ai4R 1;11° a1 a .1a
o bindee.E 1,)i.e.9114.1 a ris aisia II rs
, ;o latttosp.11:29.Mantoi doeilaguarel,lee
51-4e arraliust.ltistirta 	 otipatti)los . gua(r=

sstenweeemeheiatessolieonekrees,
gi 1 are n especialmente .loseeiititesi en

-ideada atetonucieentreat cada ,elia los
:sgaieadeuessue haya dandrodeelue de-

marcaciones, y si hubiese) cazacieeee,
ataionnla debida autorizationaaseleben
ai entallase silos tacos sonó nou4eslos
eolsaevonid:on en el arts 6. °ida bando.
-r-duntrti e6de ' s En cada , pueblo de los
o Itirlein ayo s distrito • exiata. mon te ,
- ecluadartanspeibleislay pare. alessIda :°,

.doe.lalisa'auuS depósito lo útils : propia
para cortar. , loa incendios, confextae á

---leic'efire¡ tiesto:en 'd ' arta 19' deslas
sindonedei 1:2 .d Jutlicedea1848e4412.
do además uno en Hieaojosa en el si-

fiara á loa montee públicos, y combi- .
nando siempre sil servicio con el que I
está encomondado á la Guardia rural.

Art. 3. ° En los pueblos en don-
;.'cle no se creyere nccesaria, la creacian
!de loe gua-ida-a te 'rei, astable-
leasän loa sonoras Alceildes un turno
entre los vecinos r nombrarán dia-
riainenta lae parejas que crean p ece- 	 •

savias para la ronda do vigilancia de
incoudits. Estas rondas pedaran
tambie á las órdenes dc los malicio-
nadas señores Alcaldes- y del señry

Ingeniero Jefe do montes para Cid

caso do ocurrir un siniestro en los
eltiteikt -¡ p

92 e.:01) 	 •
22 i 3Art. 4. o, Los-demos Jsa1de,,

ta: A4, 13. Los peritos Agrónomos

f

ase presentarán, en los puntos ataca-
) doaepor el luego, cuando las distan-
eciasi, que se encontraren do ellos les
porEnita verificarlo, haciendo constar
el sdtio. :era que:se ernontraban y ser-

ssvioie que: dosaampeedaban al declarar-
(AtilideiloadMöllien'eale, kGsaidamatiäa, km. ,a-quel, asi,z,eerue el dia y: :era en

otieldetr PiosAlaisnietta elneelntuarid Lee- 1 ,9 ,supitron' .4  presentaron en

de Ntra Sra. , disLiena, otro en Mon e, 	-ei isgg. 	 , 1 • •les t!); . 	 aZ ;le .sug 	 ro,
toro en la casa del Guarda del Rey; s , _ (gni el oaeasie'ese preseutaree ma-

e lAPIPIelr141141aeldelof ei la; 4h.ozá 3sifeaearán la •c.suea que lo laaya sim-
-ilges en'aikid4k .idr eileh'eeee edu ;Santa

ifarW 314tro l ileriPtgatIdlOen . la Lhant ,nsb Cpandp,e1 ;'). Ingenian' Gafe do

"eleme 'etilinowAttem 've4rATi 7 03912.. 5,ee,9 	 .3e en Y nO° iJe-
-*efoieik-, eilmeekea4g •:Algavabe5... z een„el:i, 	 q›,enuietl, ar4 , de, dieijäsee -1
x l'itkitee.lcid)rle aiiikeei J illeildet 9ge:fwg . eti ,se.,dlan ,operueioades.

Primera. La quema do las inneas, 	 ä los peritos Agronomos pa4sitg
p 	

.
‘'iniiieAaWAPeflo citare , li41 	 p4;laa-7ir 	 Ad. .11,. 	 epre q ue ocurra un 	 Anocy

ind ' 11 ' 1' 
si 	 ' 	 ' --- -- ' 	 -täiiio ' eii . treno 03 de pl-"ÓrACtiet Para- MiliAelIgireS 4 '49" de r.ee7--

	nitraba cuideedo:para evite eiuesetes ...9 °n de !!,?s,11:P•fl, es Y -13eVie. 9je, fi °' 	 todo en tal disposicion que no efrez-
monadas Al mente. 	 , , .

nueve 6 para apagarlee tenace ell 	 5 aa..sii iitfiii o a 1 teftdiiipsytiiiitifn. 	 ea peligro.

eualp 	 191) ee'de 	
Respecto A 1.os terrenos d

tile r• untsüiße 	
e pro

q 	
-

l'to d° las P..ee‘eniii' V.iiiii'"/Stailt «o" . 1.6said particular, .ii) hará dicho re-

	

- Art. 12 ga encargadó jde dirigie 	 emitió i 	ai iriceúd id, expre . emiearriientlepor un, ,individuo del

las operaciones para eefee2r U12 iw - salado así los quo se hayan 'distin- ateynataneionto, auxiliadeaasimismo
cendio, luego que se hallen todas s eaa 	 a 	 Iiii , 	 - : • sia 	 d 	 da la Guardia rural. Desdo,fd. dia 20.gttsuc por sus 	 anos servicio , cona

	

Ir -terminadas,  eetendera mea- relacien -1-1én ` ' lái diio 2 n34 .' hntiiieien
P 

res'etáiiiie 	 al 3. 0 de Julio, los Sres. Alcaldes y

	

P---eireunstanciada de todo lo ocurrido, 	 te'oicedo ebiisceib isi 	de 1, 11:eepits ,s a i) i 	 peritos Ageóssorrios daran parte al

r

bi jekpresando lat cansaa del fuego,- los
' medios empleados parnextinguirlo y

el eomportamiesito, de loe; que hayan
tenido:, oblisracion 'de contribuir a
ello, se especial de los empleados del

• •ramienrernitiendo esta relacion e nmi
• autoridad y al señor Ingeniero Jefe

do montes de la provinCia por. con-
ducto do los soriorea Alcaldes.

;.quienes encargo , muy especialmente
1 ,41 cumplimiontede esta disposicion.

gado de dirigirlas y cumplirán exac-
tarcante las órdenes que les diere.

Art. 9. En las operaciones na-
cesarias para apagar los incendios se
procednra con el mayor órdeu y con-
cierto poaible, de modo que cada une
deeempefio su conaetido sin confusion
y sin estorbarse mútuamente, para
qustodos los oefaerzos conduzcan al
mismo fin.

Art. 10. Se procurará mdy par-
ticularmento localizar ol fugo, aise
dándolo en detneneinades espacios por
malo de rayas , 6 curte -fuegos 	 ';

Tanto para esto -como para su
completa extincion, se adoptarán les
madi( s mas eficaces y expeditoa,
1:.;uu la extainsion ' dl incendie, la e

Gofo del ramo, de todos los incen.
dios ocurridos en sus reedaectivas ele-

ismarcacienea, haciéade constar: r
1 ° 4. cabida de lee inolt4s

incendiados.
2. Cual pudo ser el engem š'

la causa que lo produjo.
3. e A qué hora principió y fie I liarían en los montas públicos, para

ospeeialmente lo prevenido en el ara 	 jeticiris"4- li se o'd LilliejelEit'Ot. j" g
- - 	 " d 	 I. 	 ' 	 1 	 c:I.A.1 	 4 ' ' 	 141 .....	 c;() 3.41 (I. £.../1,11-,r,' 	 Vio

que se dispone en el bando de 	

,ticulo 149 o las erdenanzle j- e 	 uinta. Para Itexar a enicto
. 	 (teta '-'ithq41 .i4ritiádiflog 'ffiriiii.2.4ildr

fcha. 	

ieg
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, 	 i 	 eennitiridnisare 41 O de 'Juli a al eeñer

Córdoba 18 de Julio ( ik 1- 1868 .--, r Ibirgo.:11:17::neafereleacroxionOtnesfedrerrojtt:
:3ti (); 1 . , .03.111GaGSVII -.,3,1
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El G°beruadr3, Buil.. a„rdb, .1.'"xl,„°,)E., 	 j...4stp419‘ 	 fie las rozas hechas ay Iiik

	

511 •; 	 ; ae e . 3mL
eció
(1. 	 1 término jurisdiccional, ex,presae)

Intriwcions"6 : cç ile y a yI 	 noyat're d el rozare, ,cabid,a aproxlca-e)car)v;ci'
, 	 la quemii (Te j .ozas de ,qu e tralii 	 ' daa'aitio donde se halla 'y pertin en-

eacc .V delt«., 	 +.11-‘egbih estaii 'tl.,114-1 	 (':1j "irgferide'iuS v. Init(egl:ielf°,
r' 	 a káild 4.4. 'del Aci/idd (7:e-'
1Z.'..41.hIL., 	 . . 	 ..., 	 .,. 2, 	 ..k..)

TO7100fli 21:. 	 l. : O O nací 	 i:aratttairá-estas:nOticiase las rernitirae

Art. 19. Tanto Ion Ayeintanaien- L4e io'
tos como los Omplea4nder ramo jde

	 raza
 3 7 1 1, 5p, 9cd'irrittaii

J

montea , euidaráR • 3?e,i9 SQ ,Mas est re - '4uetriársé-é 	 prieenle' ato "yi
cha resken-S999,4•e•49.9epoei e4p3- -que se qtettien antes del F5 de Aol gs-

'' plan extriotamente 	 las" dispea 	 lo , 50• ein lee aetjuisitosentireadoaeles

sicionos de policía forestal, dictadas <sera . impuesta sus dueßee la mul ts,
dsligp escudos por , fanega de.stieeea,

con el objete de evitar les' Incendios, '

Seguada, El terreno rozado noArt. 16. Los montes que se in.

	

cendien serán rigorosamente acota- 	 podre, quemarse sin la precisa cuali-

des, con arreglo 	 lo proveaido en 	 dad de estar circumbalado de una
raya ó corta fuego do 20 metros de

	

la Real órden circular do 20 de Ene- 	 latitud si confina con moata baje,

	

ro de 1847, que se observara CO3 la 	 do 30 si su lindero tiene arbolado.

	

mayor exactitud en todas sus partes. 	 Esta raya ha de estar ejecutada para
Art. 17 	 Los peritos Agrónomos 	 cl dia 1.'5 de Julio próximo, y se ha

	

con los datos que reunar y lea su- 	 de arar , eabar Y barrer - Con estas

	

ministre la oficina de montes, dariiiá 	 Precauciones ' y Le de otra manera'
se prendera fuego a, las rozas des-

un parte semanal al Sr Ingeniero pues de pussto el sol y con la india-
pensablo condicion de que se han de
reunir para esta operacion ocho pera
senas cuando menos.

Tercera. Desde el dia 10 al 20
de Julio se practicará un escrupuloso

sreconocimiante por les peritos Agró-
nomos, auxiliados de la Guardia ru-
ral, de eoclao aquellas rozas que se

Art. 18, Dichos, partes, eon Jae ylealeaor Ingeniero Gafa del ramos' de
quodar practicado el reconocimiento,

ampliacionesigua sean necesarins,leal 	 manifestaado lo detecto que hayan
trasmitirá 'mi autoridad, ,e1 Sra 	 corregido'y remitiendti una relacion
geniero Gafe delazendo,alaroponléta u 	detallada deltas rezas de sus raspee-
dememlardo d o refier its, „mocee 	 tivas emp aredan; 'en 'que conste el

nombrelee medios pawapr ey.aehar 	 clel.'difeüeís6 tozero, cabidablco 	
a:3

oximada, sitio donde se halla,
los productos ataca,doe porelafuege 	 41:

rse, -5-. Parakt ro- , 
I.bdizostereit40:entneuiandiecipz4zip en,pearte(neee y

que puedan utiliza 
poblacion del terreno incendiadea, 	 cuarta. . jea 1.'edezas quo,' eilf_em21,

I
s'a el dia 21 de Julio ha de quedar

alebap.do además, los !larito,0 	 ger-

un ifts 	 al culpable , si lo hubieze, pa- -..)dt, ozte !iconcia 	 escei.to del d'uelee .ssciones sobre rozas, reniitientdo 0•,5:
gene de

.,, , 	

da la proviiscia. Los sres. Alcael:
to ä s montes públ ices 1- 1. a. s

\ eineig.!43ail.infigiqoAclibb12 I '.,. ylio (Eji mi-ifl loes rel--t e d 1r 	 a.• ' Fa a 	 a • s tgo 	 o os , 	 . 	 . 	
;

'„1451-14>inen,e,,Iejfe ad12.cii!h»,„).1.6„9.,..,r„e',11°' 	 ,:e'rO lsileihn ilitnicliiiilie'3. 	 que 5.2 1"27le'he-2• En Álkji.' tel,ig)ttia • -vaii y otras en los sitios do costuat ,

Dichas autorianaes lecurain 	 ó del 	 G f 	 • 	 G 	 no una relacion 	 ralngenrero 6 del 	 13 o.
•• 	 sandolas al tribunal cornpetenta tPa 	 ' e 	 une'

.

do 'Id 'pernsita, 1 "m°' respec 	 los
	 (les eni& aren de dar á esto e instra

M rc iA l itti O ttlt 	 .8.08 9b, i..)h —2-- el 'eefri4i li 	 .r0f, eme
nn••n•n* nacomnmbfflasw.- 	 nn•nn•~111•••n•••nn.,-an+_n,•-.[ALLY30.,^ 	 wleay~e

''''''" 'd'u "J'vEn 'j'ernlYeastvz-dij ° • ji, ․)7,Äint.., /;5=.1:)11'1 -a te que 	 ietaniendo ale 	 do cji las -seuiatts, 6 -jsalied'Ins de , liso y haciéndose así constar á ifl'

	

4'!' '.111"" 1391M'?-ei tiiiiiI usa' 6 1 'revechttnaiento -en Un 	 los mentae públicos solo se COIlien- 1; autoridad.

smbragasicie-rs 1 (29a len ' eeel -d3 	 t- Itikehti iiiltiodndiadenio'satudiezet tiene f, tiran en el caso de qua hubieson'ei. 150 
Córdoba18 de Junio de 18 ,.

01 bkr/4113. 04 ae ralai*dtie ennionnat 	 ¡tien- pisha v91/146é aoiar di fuego , so les •ade eoneedidas p 	 4t1ee el plan de apio- gr-'9. -0-ernad°" Barand0.14"an"- 
curran a practicar dichas operacio- ; privará de él por el tiempo soriaisde 	 vociaatnicate del corriente 40 fo-

nos, estarán subordinadas al encare 	 en el art. 150 de las ordenanzas. 	 restal. 	 ,

-

oraminwer.InlYINIIIIKel•SONIPM.W.2.0.1
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PII IIIIHMT Z0313812'7'
	 AllOieconámicó de 1867 ä 1868.

ESTADQUitiiSaeiüttehtra los pagos *que por.la Depositaria se han ejecutado en el mes de Mayo último, el que se publica en el Boletin oficl en
cumplimiento al art. 46 de la ley de 25 de Setiembre de 1865.

¡Vi l 	 'rtl z, 	 2

1 	 .›.

Satisfecho ä los Arquitectos, por dietas devengadas en los meses de Febrero y
Marzo.

Por los haberes del mes de Mayo de la Guardia rural.
Al contratista por las 600 carteras para id.

6 . 0 , 1. '3 A 1), José, de la Cruz y 4tique, por efectos sacados de su establecimiento para
Unjas'. 1.	 l''S-ofi'eliääs de este Galerno y despacho del Sr. Gobernador. 	 .
2. ° 2. 	 Al contratista de la carretera de, Fernan-Nufiez por obra verificad eti Abril.
6. ° 1. cl Al Comandante de la Guardia rural, por piensos para caballos en Abril ei-

timQT 	 (.• 	 r 	 P.

2. ° 2. P Al Cone -atiStä, de lä carretea de :NI.illafranca',,por obras en Abril.
Unico 1. r' A la fonda de Rizzi, por la cernida ä los que acompañaban al cadäveg : del 4u-

que de Valencia.
Unico82 [ ,2ffillneector dé: inefneeli3h primaria, para gastos do oficina de todo el año eco- •

nómico

•

•

1.° -91ic , ' AkiContadoerðiMondoe prOvlacialesüpor el materia de idem.1.0 1. ce Al Secretario de este Gebiernoa)or elnaterial dlp.Seccipi de cuentas.
2. ° 14,5. ,AlAr,ehblßrio; y..Deposiitario,d,pWsnl, haberes de este mes.
3. ° 	 '14-Iloeercipleados de leJtentá dgrieu1tu Ni iiL,-
3.. 0 1. 	 Al Sr. Jefe de Fomento, por el material„dej.d.,
4. ° £ .19 o) h Alos ..;empleados , de-24.rquitectupb, por sds haberes ce este mes.e, O -4, ,p1 	 eniplAadpg.i,eirobiltes,:i por, id; id. 	 .
1. ° 1. 	 Al Secretario dele,Junta deJ4struccion pública, por
Lo .444 gi [ Al Sr. Jefe)déamentoi Jp-otel-fmaterjal de id. 	 T.

0 1: ce Al Director del-finstituto ieffr ! Melga del déficit d e idA A'3: 0 1. ce Al de la Escuela Normal de Maestros, por id. 	
.

3. ° 1. c3 Al de Maestras.
4 • ° 1. 	 Al Inspector de Instruccion primaria, por su haber de este mes.
5. ° I.e0r)Ä1 habilitado de liV4scuela de Bellas Artes, por cuenta del déficit de este mes.
6. 0 1. 1 c',3 . A1 conserge de la Biblioteca, por su haber de este mes.

Id. 2, e A los Arquitectos '*provinciales por el material de oficina en el presente mes.
Id. 2.

	

	 A los pensionadd$ Vaquero, viuda de Escamilla, Torres Pardo, Muñoz Con-
treras, Gimenez, Molina, Llorente y Muñoz Molina, por sus haberes de este
mes y el último desde 1. ° de Julio ä fin del presente mes.

•A los auxiliares del: Archivo y Biblioteca y ordenanza de Fomento, por sus
haberes de este ees.

3. ° 1. eI Al Museo Arqueológico, por los gastos ocurridos en dicho Museo
id.

	

	 1. cc Al Depositario de la Junta provincial de Beneficencia, por cuenta del déficit
para pago de las obligaciones de los establecimientos én este mes.

Escudos.

.s:
z

;ä719

650 832

87 499
187 282

4856 000

.6. ° 1. a' A los Sres. Puzzini, hermanos, por los gastos ocurridos en la jura y bendicion
de la ,banderä db.la Gitardia rural,

0 1. °2 A los señores Consejeros por sus haberes de este mes.
1. ° 1. a' A los empleados de..10„DipütäciOn y Consejo, por id.
'1. ° 1. c" A los empleados de la Seccion de cuentas, por sus haberes de este
1. ° 	 Al Seeretario xle1:Consej42,1aorel material de idem. e

•

•

•

"
•

•

•

•

•

7. ° • 1, ce A los empleados del Museo, por sus haberes de este mes.
Unico 2. e Al Conserge de la Diputacion por su haber de este mes.

•

Id. 	 1: 03
•

36 000
15138 745

1496 400

161 753
8846 626

325, 828
3132 142

75 404f)

14 900

115 500
500 000
452 498
308 331
216 633
66 666
33 333

158 333
75 000
25 00Q,

M1 664
leo 000
66 666
12 500

511 000
388 000
177 000
75 000

340 000
25 000
71 966
25 000
75 000

- TOTAL 39369 207

(25rdoba 15 de Junio de 1868.vinciales, José Maria Montoro.
olo

4 Willi 814squioa 41 81) ENuniq tipiL4

V. !i3. o EI Gobefiliaag: Bernardo Lozano,-E1 oficial mayor del Consejo, Contador de fondos pro..

• 19b 31 [139 Pi aftila
z

of, BLsile.) ,t8 „ mÙII 8d0
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Núm. 1193. drahita, junto ä las Siete Re
vueltas.,

FERR 	
•

O-CARRILES DE CÓRDOBA A HALAGAj_k 	 z 	 r L.(.nrlaazodne.Ios Moros, núm. 13,

P1 01 e 'd'E-
k) 	 LC Y DE- CÓRfiOil-A A SEVERA. 	 hi f

TARIFA especial combinada M. S. núm. 1 para trasporte de toda (
clase de mercancias en-T.Piqüen-ä,V4locidad.

. 	 .
Estaciones	 .8is S) .;` u.it liDistundiavitilo4Reparticion y precio

	

de salida 	 Designacion 	 métricas, 	 total. 

y de 	 de las 	 Linea 1, Linea 	 i Linea Linea TCTA.L.
	II4 1:Mq W 1216415f0eist,esdelffe=) 1 1 . I '110gadri i! Of (. 1.; PI inereancissuo 911.*•!114. 134e4U, g'.1>te: MAUI rijälL. CtdOt.' 	 O'Sliq 2o1 almflitIenpNg_IAT8111

e b ode.i ilOili9 >': ob i.,' oh v.of ale!) 01, .tiß IL oineimilqmuo
JUZGADOS. 	 Aprobadoy recomendado por el Mi
Nana 1210. 	 nisterio de Hacienda en Reales &de.-

Juzgado de p:imera instancia „nos de.22 de Enero do 1856, 11 do

	

Í.:0 	 ...

ue Aguilar. 	 193 131 324 77 ' 20 52,40 12 60 	 ctubrLle 1860 y r9 iggefayo de

	D2 ,91awao Barrag.an Zapata, Se- 	 .1.867, A) or el de i,iiiiites .en 17

	cretario honorario do S. M. y Juez de 	 ..› 	 e Judté do 1867, a nándose por

	

C13 	 > 	 _,,,o

	

primera ins-tancia-tie esto partido, etc. 	 mos 	 	 - -- 7- 'esta Inri= 1-1-0S	 Ayuntamientos, en

	

Hago saber: . quo en las diligen- 	 su presupuesto municipal, el impor-
	cias que penden en esto mi Juzgado 	 Halaga a Se- Vinos. . . . . . 193 	 39,30 97,20 .

	

oiloshitE8 	 2 .oniii decl- o, ejemplares clue.C410"y por ante el actuario X @13191:11111-plit ?..5(11 ?.dl fI5 ?. ,Infl9V9-4,09ihlog ,aoto9

	

48.,432,75 81, » 	 ran.

	

1:1Mtca Pa' 'la ejecutoria recaicia en 	 villa 6 	 Coloniales. . . 	 . 	 . 	 193
(i.cd a i uou b . 1 ; 0 e a Sechalla de venta en Maldggle11

	

cija &ithila.1 que de oficio se con- 	 . .iß re .rd .eiinois4 , j'a tn Vii oh

	

titile ilgfin ism o por, ro po, contra 	 vice_versa.. Cerealesdiatillaymo. ,b 00 	 itelJn 5 JA 	 la librería de Carlos Baillv-Bailliero,
José de Leiva Vilialonsid(se 4eelicip i) .iiug,.) 12 ob oboo,netosoai de-gär+ 	 ob	 .eo A'4 go 4 plaza c cifil Príncipe Alfonisi (gatito
v.e4ipopt,err enamojí, con el jfia de ha- . .10h /n3do r .1 ,41,1i ,hda,bestamiet,/ 1P9i'.a o l'e5ä7., 5i ?, 115110 ü 	 A .0 itginta 'liát), núm. 8. 	 .81 flwilt

so,.
i r1 	 mo

	

, r(j 144; .1.o •trid lifri.su 	 behl

	

.ifiZtri 13 1A 	 e) . 1 	 O .3	 0 • 1 	
.bi in9b1

	

N y Plo),4. .5 O .et .93.91 	 n1 oh 	 i9 	 fi:j ttlfil 5 JA 	 ° . 	 ..2 	 2 ° 2

1109.9 0i1p-aüli:: f n Liill 5 fil '1 ci e iNiSi e JAMO £1 A .e' .1 opirio 	

.cil .rubbi
Hertancias de toda espe. 1 193 53'. 	 I33Y A'111 IV1 	 i 103,§8 ; 0

	

10,tiz;-noei.prisradasgoJori 	 . 	
,,,,

..., 1 • ,.

. 4. ¡MEA 'T ob orrp
i 324 jF1 u12

ooirr Da
flßfIll fi ..iff NNIJ CI .8518 Oi A
II-Je:1 11331 324 &6ø26,20

.55ffi aja° 91) 8515íLtii sus loq soleano0 a9`10f193 sol A > .1

rAUMediodia Juan Man 	 o	yeiii . 	 -VI loci_ tot,98ff0D. z Ce 6 VagEONESk sobselqme sol A . ' .1

	

of h eTiednil . errs lo(Í .Z giiI5!15 f)b 110i505 17?n .cl-ob sobnelqms sol A 	 ' .1

• 25

4.P

.'d9111 31f19a- 	 Lti 	 at,
de Leiva LAva y ä 	 ,Gdnonttorl-ob 	 v-
beilyaTtlorrego, valorada en so- 	 #,Yeivinet0 ae ma2rzal y rraccton.'.

Desde S. Juan del corriente
mente, reservándose esto dicho Juz- tual de los que gusten tornar par- 	 arlo, se arriendan:---gádo a at-1---Trutre—tur do los mismos. te en dichos 	 cuyassuministros,i4o2 (rEqu'a 5:e aauneia por el preAllIdT 	 i 	 La casa núm. 13, callo de la

,

"""bin' teresarso concurra o 	 a 	 ... -to-errdas oficinas del Jefe de la
te ara ue las p ersonas ue gusten condiciones se hallan de manifies- çandelaria.

Otra núm. 6, Plazuela de las

ega.( s
ra señalado a cualquiera de roiacio- 	 Division de almacenes del Servi- .Bulas.

-ore
Jaco l

o te loktipp . 0, ?,,„og. iAlsifmkesigüe,ffiä sr7r.frojecionMin ,..;tp4ii .1 , 61 .ifictok; tu— -- .ti • v — 8381 oh oigut oh dI .cdol-'Ä'j l' en a vi 	 e kg fle . r 	
de Atocha, y en sus princi- 

	

, 	
Otra núm. 14, calle del Padre

Otra núm-a rz4, e4ie,d% ?,n

senta y ocho. -Antonio Barragan,_ pales estaciones de la línea de Rodas, y 	 , 

.010trIOMBIleM MOL ..89:ili.1193falistu

o y Reyes, Secretario. 	

.
Junio quince de mil ochocientos se- 	 cion 	 ) 	

Imprenta de B. Rojo y 0 •
El actuario, Francisco María Urba- 	 Andalucía. 	

,

n 	 , 	 Otra núm., 34, calleja de Pie- 	 R1110i y plazuela de la CoMpag .

Núm. 1212.
Debiendo ser trasladados en pri-

mero de Julio próximo al Instituto
3JanicómIco do S. Baudilio d.
bregat, provincia do Barco
acogidos dementes en el hospital de
agudas de esta capital, segun lo acor-
dado per la Junta do Benelizencia, Di-
pub:cha provincial coa aprobacion
deesto Gobierno, he acorda.o publi-
carlo en este periólico oficial, para
conocimiento de quien con esponda.

Córdoba 18 do Junio de 1868.—

MANUAL
de la

CONTBIBUCM TERRITORIAL

Clitiamo, Lino y demä,s:
artículos que en el
-volúmen de un me-
tro cúbico no pe-
sen 125 kilógra-

131 32457,90
'aro sol
131 324

9LII I 11 - seT
513[l og r3:1

Q9 rAfeligAgbs res f" tell.i,Magel?:arf,-lid57 fotiro 'I
ancianas que lo afectap, Aolvf .fJle 	 J-dr
eansa„,---4e mandado por auto""de es- 1),
teidAa (se rpquen á püllica subasta r dA 115 awtdoInšnbargadas It 1 irie fe jr do , lap'`
cuales,se detallan ea Ef i VaioV ulalicib 3 Le fff'dßfif3c1

eHos en la formwsigniente; 	 Companillasä
Una suerte de tierrfflei)ist, in oho 9 8evilla:1 2 ri ;̀

. 113 media aranzada poco
mas ó menos, sin pitaileridinnJ 	 Ltdrtainalsv
ri1p-artille5 arroyo de Cobatillos, villa. . . .
teriniatO4o Benatnejí ., linde á
0,et4181-09n Juan de Lara y La.

d e 	 ietktra a e n isiaaoni 	 iebb lob 	 01081A aBit9a 9bsescientas 	 -ouu a i
.29ffl 0,85 O Incidí In(pr 	 otra•suerte de roq ro

	compuesta de unos 	 •29in 055 oli7n.rodfirl ana rioq
	c&kitnines al parti4o de Sal- 	 «¡Rito

ii.1'4i1-1Tdo citado t t'xidlity ,9Jreaolq 	 . 	 t
Oriente Antonio (;arcieritIObllrillf ,(ihdt cf 	 ,,o1P4woaa
al Mediodía Blas Gisbedtay ellazolocfsil '11'1'2 	' 	 ->"4-44aun d e ilirä«or f•Ayezintl. e

pf, eayniente don ,Froncisco

	

tarda eStnco escudos 	 75
	11 remate do las 	 da 	

c(e2,n/f:. 15111) 9 sobil . 119a so4.e sol rr
1119119 , e Mg 84t8R,0, emeei reipm, tkierk lugar deonce a doCé

Ya mM 1-1. del dia seis de Julio ri
xieno en la Sala auaiencia de este
Juzgado y en el do Rute simultánea-

G,rpa 	 ä Poniente don 'Mi-
sgulj Zara Nuñez a. N. con 	 1. 	 • 	 )idlipkáädlerCb`iniSIPMeano' lxigeotidehT.Ide4M ruedas

elero,. de los Cobatnlos en la 	 • VállitafiLáli§ i hkilElo l iioreo e ‘ióvlasi pvöpdicion 	 ainewbrretrilá. 	 .
td ara su ventri do 12rdlic3"5 O 	 I ärtrolorriViliseuriNin9 id o O 9W) ob cilidoloo8 JA 	 . f

tiet
9 celemines aproxinaa-

' e nft-657. en cuya cabida vege-
atiOv9ffliocho pies da olivo, al
siòt.Iftido do Villa.verde, de
diaolirmino, lindo 4). Oriente
Beefleavarro, al ,Mediodía
,1001 8e Leiva Leive, al Po-
8i3et 	 Antonio Crespo La-

orte doña RataJla Cor-

e.heeirfecliolsie
t suerte da tierra com- 	 tar, si necesagiii) fifé1^41,Mleine`6 	 elaz-degotiethipiirte'brtli-

nario en todo eii itrieitgißin le 10([ tOhl5n101 01) )19t, .18 .11 .1. 	 1
„.

'soUi jra3r->b EdiJ(4:1§peirteff eitendäetifettieribcebho wit cheidri de'r eita
tarifa, .quedan sometido rAi ä- !tbd 	 íd 	 ðí1as ri'fas

oiudel99? JA

A probada -i9614 )1ikeiltgeffän{odgAlaitle) flß rAle0114681a-S1 inlp4c-
tor Adrn.iii`StrA..tAeleketiMiltil,ruediodditgirkdttbl(e09lia JA b .1

.bi 'mg taoüao.c14 ob Itnno7 .Glernaa l oh JA 	 .1
.B.G1J'a9BM ob IA	 • 1

.29ff1 oho o .rodnri 	 '1Gil 	 noioonTKiII ob 103000-utI JA .1

°mi 	 t?IrJ 94. oegpielsVI9QUi 1.4gea o
mos de aceite de oliva, recibirä,
proposiciones hasta el 27 del ac-

`59O 8ot?..nn, 	 .rog ta
Losetas de ntarpnolvil

Uvas' rjaSM: e8i1g -fni• (14193

Df

31, pp..ps tosu, , te que ha 'de
eE ceiJeki‘a.re c#43Polle Ju n io , s-

.41u11. älli1110i0; idel Servicio d: Mar

•41 wlisal-gi'de & «prieb-
• 20.04, :41

¡' 	 80.. i.£ --- .'e

ePial fedrifelccioras3f1
,00igäioonplA ooardillA h .1

.trrift, 	 	 JA 	 .1
oBnildo 	

AJNIJ IN U

[5./f9j,e34 frireppoidagfisueeben. ser
eii-efifilliadeü phegelesetiliado hL ke-

`414hriklbetie9kwaretesioteicfn,

103;95811111U ° 	 fizc,fif
Se arrienda el cortijo de Nublos,

" fc'siivad3 ei el termino de li9,i41fiA0
64,80 Hornachuelos, compuesto por mayor

P d 7745:llegas y 9 celemie-es detjs-b 4
:p r 	 ,:i)u* iercio para la labdäre•

ene tii-agníficos aguadeslitli'M
o pilar le lía casaría, y en e1,liétt4t"

rcy erroyo de Guadália41"iii ,b‘za
e sus lind .eros. El contrato pxinwpeä
• 98 1.9 . r.le Enero próximp )i 1f19b1
P . .8 Searfienda igualmentaiddiMilikti
.1`) pVóxiriardia de S. Migueljan4e4.

coioefda por la Isla 1.):'iotb4431
' Rey

'
 catipuesta de 212 faiediells

rra squada en la ribera lte

l a
ðl Gaäitalquivír, terminöjäe

Pa'Filléia, y media legitlidg
Poia4

• I.asmntas asignadas e...1))111411(.1fifIliXOPL.f)Ai•

s.

1:5 As fi:11(10, y las condicío4e4 para"
airemPapliento, están de ainianifiesto

obitiilicaiaAe su fidministradói,
sir-4e en°04rdoba, callo de • . alia

b úmei9o•l, el que oye prolídc. iii615•1°'

. 	 .	 .
.1d. °It-------717i niebl

• 1153.fin del corriente,4É04110'
• váoaintes algunos coi-4119g"
pios dol Excmo. Sr. Duque de

Medinaceli, en término de Cafieto
de las Torres, para cuyo nueve

arriendo , so admiten proposiciones
por el Administrador de S. ,ß,,
que reside en dicha villa.

° .8 ANUNCIO.
(O IÍÍObÍ
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